
ORDEN
Unidad administrativa:

DIVISIÓN DE CONTRATACION
Exp.: A/OBR-047773/2025

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado “Obras de actuaciones puntuales en la Real Casa de Postas, Plaza de Pontejos, nº 3”.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Obras de actuaciones puntuales 
en la Real Casa de Postas, Plaza de Pontejos, nº 3”, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 335.648,49 
euros.

Motivación de la necesidad del contrato:

Resulta necesaria la remodelación y adecuación de la actual Casa de Postas al objeto de obtener la licencia de actividad, 
teniendo en cuenta los cambios o adaptaciones realizados con respecto al proyecto de licencia y la definición de las 
actuaciones puntuales necesarias para el cumplimiento de las condiciones de seguridad, salubridad, accesibilidad y 
habitabilidad.

Los principales cambios sobre el proyecto de licencia se producen en la eliminación del auditorio previsto en la planta 
sótano y en la redefinición de petos en el torreón de cubierta del ascensor, además de una serie de puntos a justificar o 
subsanar que han servido de base para la redacción del proyecto de las obras.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL
P.D. Orden de 20 de febrero de 2024 (BOCM 27/02/2024)  

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA
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